
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

___________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                Página 1 de 2 

 
 

Auto interlocutorio 403 
Radicado 05266-31-03-001-2020-00190-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Luis Alfredo Berrio  
Demandado (s) Yamile Pedraza Peña 
Asunto Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de noviembre del año dos mil veinte 
 
 
Mediante auto proferido el 30 de octubre de la anualidad en curso y 

notificado en estado 086 del 4 de noviembre del mismo año, se inadmitió 

la demanda, con el fin de que en el término de cinco días, se diera 

cumplimiento a los requisitos allí enunciados. 

 
El  4 de los corrientes, se arrimó el documento base de la ejecución -uno 

de los requisitos exigidos en la providencia mencionada-, empero no se 

allegó el cumplimiento frente a lo requerido en los numerales 7 al 9, en 

esa medida, como no se atendió a cabalidad con los requisitos echados de 

menos y encontrándose vencido el término, impónese el rechazo de la 

demanda, tal como lo dispone el inciso 2º, numeral 7º, del artículo 90 del 

C. G. del P. C. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1. Rechazar la demanda ejecutiva de Luis Alfredo Berrio contra Yamile 

Pedraza Peña. 

 

2. Disponer la devolución  del título ejecutivo aportado, sin necesidad de 

desglose. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.______101_____, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, DIC. 03                   De 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


